
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“GAMANT CÍA. LTDA.” 

0000901 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 2013-17-01-02-P 

G.G. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta República 

del Ecuador, hoy día veinticuatro de abril del dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA (E) DEL CANTON QUITO, según consta de 

la acción personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de Agosto 

de dos mil once, comparece el señor Jorge Hernán Hidalgo, en su calidad de Gerente 

General y Representante tegal de la compañía de responsabilidad Limitada 

denominada “GAMANT CIA. LTDA.”, conforme consta del nombramiento que en copia 

certificada se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía 

que en copia certificada adjunto como habilitante. instruido por mí, la Notaria, en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarta procede libre y voluntariamente, 

dice que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el



protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar la siguiente 

REFORMA DE ESTATUTOS, contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor el señor Jorge Hernán Hidalgo, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía de responsabilidad Limitada denominada “GAMANT CIA. LTDA.”, 

conforme consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada en esta 

ciudad de Quito, el diez (10) de junio del año dos mil dos (2002), ante el Notario 

Décimo del cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragosi, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte (20) de enero del año dos mil tres (2003), se constituyó la compañía 

de responsabilidad Limitada denominada “GAMANT CIA, LTDA.” DOS.- De conformidad 

a la escritura pública celebrada el siete (7) de julio del año dos mil seis (2006), ante el 

Notario Noveno (E) del cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciséis (16) de octubre del año dos mil 

seis (2006), la compañía de responsabilidad Limitada denominada “GAMANT CIA, 

LTDA.” aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales. TRES.- Con fecha 

veintisiete (27) de julio del año dos mil nueve (2009), se efectuó la escritura pública de 

cesión de participaciones, otorgada por el señor José Félix Vargas Azuero y la señora 

María Cristina Rodríguez Collahuazo, a favor de los señores Jorge Hernán Hidalgo, José 

Tito Ibarra Pozo, Milton Holger López Ortiz y Alfredo Patricio Illescas Ibarra, misma que 

se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veintiuno (21) de agosto del año dos mil nueve (2009). CUATRO.- La compañía de 

responsabilidad Limitada denominada “GAMANT CIA. LTDA.”, aumentó su capital y 

reformó sus estatutos sociales, mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 

Quito, el veintiséis (26) de agosto del año dos mil nueve (2009), ante el Notario 

Noveno (E) del cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el seis (6) de mayo del año dos mil diez (2010). 

CINCO.- De acuerdo al Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de
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la compañía de responsabilidad Limitada denominada //'GAMANT Ñ 

2 la corea, | 
A 3ra, Paola Delgado Loor 

aprobaron por unanimidad REFORMAR SUS ESTATUTOS, en la cláusula Cuál 

  

   

   

efectuada el día quince de enero de dos mil trece (2013), los socios d 

Uno, ampliando el plazo de la duración de la compañía.- TERCERA.- REFORMA: CO 

antecedentes detallados en la cláusula anterior, y que son parte esencial de la 

presente escritura, por voluntad unánime de los socios, se amplía el plazo de duración 
  

de la compañía de responsabilidad limitada denominada “GAMANT CÍA. oa PALO0O0 e 

ende se reforma la cláusula CUARTA de los Estatutos de la compañía, en el Artículo 

Uno, que dirá lo siguiente: “ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La 

  

compañía se denominará “GAMANT CÍA. LTDA.” Su plazo de duración será de 50 años, 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura pública de reforma en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado o reducido conforme las 

conveniencias de los socios, así como puede disolverse o liquidarse en forma 

anticipada siempre y cuando se observen las disposiciones legales pertinentes y las 

previstas en el presente Estatuto.” CUARTA.- DECLARACION.- El señor Jorge Hernán 

Hidalgo, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía de 

responsabilidad Limitada denominada “GAMANT CIA. LTDA.” , declara : bajo Juramento 
AAA 

que la presente reforma fue aprobada por unanimidad de los socios de la compañía y 

que todos los socios que suscribieron el Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de la compañía de responsabilidad Limitada denominada “GAMANT CIA. 

LTDA.”, autorizaron al señor Gerente General de la compañía a suscribir la presente 

escritura pública de reforma de estatutos y a realizar todos los trámites legales 

requeridos para este fin. Además declara bajo juramento que a la presente fecha su 
A 

    

representada no es contratista del Estado o de sus Instituciones, CUARTA. “e 

MARGINACION.- Se tomará nota de la presente reforma de estatutos al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, referida en la cláusula 

segunda, numeral UNO de la presente escritura de reforma, y el señor Notario Décimo 

del cantón Quito y cualquier otro que sea requerido, sentará razón de tal anotación



  

marginal.- QUINTA.- AUTORIZACION.- Se autoriza al doctor Miguel Ángel Alvear Tapia, 

para que realice todos los trámites legales que sean necesarios para la aprobación y 

registro de la presente escritura pública.- Usted señor Notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.-.-” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctor Miguel Ángel Alvear Tapia, Abogado con 

matrícula profesional número cinco mil trescientos treinta y tres del Colegio de 

NN Abogados de Pichincha, y leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, este se 

afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe. 

  

Gerente General y Representante Legal de la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada “GAMANT CIA. LTDA.” 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA GAMANT CIA. LTDA., CELEBRA 

ENERO DE 2013. 

  

  

del año 2013, concurren los socios a la Junta General de Socios de la compañía de Responsabilidad 

Limitada, denominada GAMANT CÍA. LTDA 

ASISTENCIA, Concurren a la presente Junta, los siguientes socios: El señor Jorge Hernán Ap 

señor José Tito Ibarra Pozo, el señor Milton Holguer López Ortiz y el señor Alfredo Patricio llle 0 0 00 3 

Ibarra. 

Luego de comprobar la asistencia de todos los socios que representan el 1 del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, se procede a iniciar con la Junta General, a fin de tratar el único 

punto del orden del día. 

El señor Presidente de la Junta declara instalada la presente Junta, actúa como secretario el señor 

Gerente General de la compañía 

El presidente declara instalada la Junta y se inicia con el tratamiento del punto del orden del día. 

Toma la palabra el señor José Tito Ibarra, y manifiesta a la Junta que, de conformidad con el Art. 

Uno, de la cláusula CUARTA de los Estatutos de la compañía, la duración de la compañía era de 10 

años, contados a partir de la inscripción de la misma en el Registro Mercantil. Siendo que dicha 

inscripción fue efectuada el 20 de enero del año 2003, y al estar próximo el vencimiento de 

duración de la compañía, solicita a la Junta que se pronuncie sobre la ampliación de la duración de 

la compañía. Todos los socios, por unanimidad, aprueban la moción presentada por el socio y por 

lo tanto, resuelven reformar el Estatuto de la compañía, en el Artículo UNO, de la cláusula Cuarta, 

que dirá lo siguiente:_“A o UNO.- La mi “GAMANT LTDA”- 

laz duración será de 5 os, contados ir a in ión de te escr 
en a Ñ 

  

    
Los socios dejan constancia que la presente IO que aprueban por unanimidad, 

se refiere única y exclusivamente a la ampliaci el plazo de duración de la compañía; contados 

desde la inscripción de la escritura de reforma en el Registro Mercantil de Quito, por los indicados



  

  

años, siendo que los demás artículos y cláusulas de los Estatutos se mantienen vigentes sj 

modificaciones. De igual manera, los socios aprueban y resuelven por unanimidad delegar/al 

señor Gerente General de la compañía, a realizar todos los trámites legales correspondiente, y 

que sean necesarios para efectuar esta reforma de estatutos que amplían el plazo de duración 

de la compañía, y por ende le autorizan a firmar en todos los documentos públicos, privados o 

en las escrituras públicas que sean necesarias para cumplir con este fin. 

El señor Presidente solicita que por secretaria, se lea al acta de la presente Junta, y luego de 

leerla íntegramente, los socios aprueban la misma por unanimidad. 

  

   

      

Sin otro asynto que tratar, se da por concluida la presente Junta, a las 10h 

para constáncia de aprobación, firman los señores socios. 

   d , y AA L 

SP MIA 
fredo Patricio fllescas Ibarra 

Socio Socio 

  

    re



Distrito Metropolitano de Quito, 1 

Señor 

JORGE HERNAN HIDALGO y 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante el presente documento me permito dar a conocer a usted que la Junta General 
Ordinaria de socios de la compáfiía GAMANT CIA. LTDA., celebrada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, el martes 22 de o del año 2012, por mayoría de votos resolvió designar a usted como 

GERENTE GENERAL de 4 compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

  

En dicha calidad le corresponde el ejercicio de la REPRESENTACION LEGAL, judicial y 

.extrajudicialmente, de la compañía, tal como lo dispone el artículo veinte y cinco del estatuto 
social vigente. 

Al comunicarle el particular, para constancia y más fines legales pido se digne expresar la razón de 
su aceptación mediante la suscripción al pie de este nombramiento. 

GAMANT CIA. LTDA., se constituyó par escritura pública otorgada en el Cantón Quito el 10 de 

Junio del año 2002, ante el Notario Décimo a cargo del Doctor Eduardo Orquera Zaragosin, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Enero del 2003. 

La compafñifa aumenta su capital y reforma sus estatutos mediante escritura pública celebrada en 
Quito el 07 de Julio del año 2006, ante el notario Noveno Doctor Juan Villacís Medina, e inscrita en 

el Registro Mercantil el 16 de octubre del 2006, 

Con fecha 27 de Julio del año 2009, se realizó una escritura pública de Cesión de Participaciones 

otorgada por el señor José Félix Vargas Azuero y la señora María Cristina Rodríguez Callahuazo, a 

favor de los señores Jorge Hernán Hidalgo, José Tito Ibarra Pozo, Milton Holguer López Ortiz y 

Aífredo Patricia illescas Ibarra, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de agosto del 2009 

La compañía aumenta su capital y reforma sus estatutos mediante escritura pública celebrada en 

Quito el 26 de Agosto del año 2009, ante el notario Noveno Doctor Juan Villacís Medina, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 06 de mayo del 2010, 

La compañía reforma sus estatutos. mediante escritura pública celebrada en Quito el 08 de Junio 
del año 2011, ante el notario Vigésimo Segundo Doctor Fabián Solano, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 1 de julio del 2011 

Atentamen MO o 

"ra EOS 
ROBERTO Z LDUMBIDE 

SECRETARIO AD-HGT 

€. 171527855-1 
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RAZON DE LA ACEPTACION.- Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la 
compañía GAMANT CIA. LTDA. 

Distrito Metropolitano de Quito, 1 de junio de 2012 

     
Atentamente, 

SR JORGE HERNAN 
CI. 1102914550 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791874811001 

RAZON SOCIAL: GAMANT CIA. LYDA. 

NORIBRE COMERCIAL: GAMANT CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: HIDALGO JORGE HERNAN 
CONTADOR: PEREZ HERMOSA VICTOR HUGO 

FEC. IMICIO ACTIVIDADES: 20/01/2003 FEC. CONSTITUCION: 20/01/2003 
FEC. INSCRIPCION: 16/04/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/08/2010 

” “TIVIDAD ECONQUICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE TODO TIPO DE EDIFICIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Proyincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Ciudadela: GROSS Barrio: SECTOR 
ALBORNOZ Calle: C Número: 61 intersección: MARIANITAS DE CALOERON Referencia ubicación: JUNTO A LA IGLESIA 
ANTOQUÍA Telefona Trabajo: 022037427 Celular: 0898445202 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

. 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DS IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

. “DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

WURESDICCION: YREGIORNAL NORTE PICHENCHA CERRADOS: 0 

0 SEXVICIL DE SENTAS INTERNAS 
DIRECCION REGIONAL NORTE ! 

    

  

      
  

  

       

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791874811001 

RAZON SOCIAL: GAMANT CÍA. LTDA. 

¿STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

do. ESTABLECIMIENTO: Dot ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/01/2003 

JOMBRE COMERCIAL: GAMANT CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SUBCONTRATACION DE PERSONAL PARA MENSAJERIA. 
AGUVIDADES DE LIMPIEZA DE TODO TIPO DE EDIFICIOS. 

ARECCIÓN ESTABUECIMIENTO: 
  Hovinelo: PÍCHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Ciudadela: GROSS Barrio: SECTOR ALBORNOZ 

Salle: C Número: 64 intersección: MARIANITAS DE CALDERON Referencia: JUNTO A LA IGLESIA ANTOQUIA Telefono Trabajo: 
122037427 Celular: 099445202 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA“TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE- ATUTOS, 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GAMANT CIA.LTDA., DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. 

LARA Dra. Paola Delgado 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía GAMANT CIA. LTDA. 

celebrada el 10 de Junio del 2002, ante el Doctor Eduardo Orquera 

Zaragosín, Notario Décimo, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo, según Acción de Personal: número seiscientos diecisiete 

guión DNP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido 

por el Consejo de la Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo 

ordenado por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Juridico de 

Compañias y mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.003745 de 24 

de julio de 2013, tomé nota de la Aprobación de Prórroga de plazo 900030 / 

duración y Reforma. de Estatutos de la mencionada compañía.- Quito, 

1 de Agosto de 2013.- factura No. 50899 
pal | 

DR. DIE( 

    Notario Suplente ( 

 



0 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJC.Q.13.003745, de fecha 24 de Julio del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

Reforma de Estatutos de la Compañía GAMANT CIA.LTDA, otorgada ante mí, con 
0000009 

fecha 24 de Abril del 2013.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz de Reforma de Estatutos.- Quito, a 19 de Agosto del año dos mil trece.- G.G. 

DOACTO GADO LOOR 

h Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    



| ,.Registro Mercantil de Quito 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 37470 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

  

  

  

DE 29630 

FECHA DE 29 13 

6 DE [3316 
Pas hos, . REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

0 
» 4 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

- identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

) Domicilio comparece 
1102014550 HIDALGO Quito REPRESENTANTE Casado 

eo JORGE LEGAL 
< ] HERNAN :             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O  “.. | PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
CONTRATO: SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
FECHA ESCRITURA: ' 24/04/2013 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: . QUITO 
N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: $C.1J.DJC.Q.13.003745 

——*-"" 7 [FECHA RESOLUCIÓN: - 24/07/2013  — 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: ¡| 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAMANT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

[ NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

0000010 

/ | SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 192 DEL REGISTRO MERCANTIL | 
  

: Página 1 de 2 

N2 0251310 

 



Ar 

¡Registro Mercantil de Quito | 
/ 

| DE FECHA 20 DE ENERO DEL 2003.- 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA-INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA' LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE: + - o   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MÉS DE AGOSTO DE 2013 a 
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